
San Juan de Pasto, 26 de julio de 2001

Doctor
PARMENIO CUELLAR BASTIDAS
Gobernador
Departamento de Nariño
Ciudad

Apreciado doctor:

Para su conocimiento me permito enviar Oficio 709 de la Dirección de
Antinarcóticos de la Policia Nacional, Acta de visita realizada por el Instituto
Departamental de Salud a la Base aérea móvil de la Policia Antinarcóticos del
Aeropuerto Antonio Nariño y Oficio D-399 dirigida al dr. Carlos Reina Castro:
Asesor Jurídico de la Policia Antinarcóticos.

Cordialmente,

ALVARO GERMAN VILLACIS CORAL
Director

Elizabeth G.
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DIfWXIbN ANT'I[NARCQTICOS
AREAWRADICACXÓN DECUL'YM3SILÍCXTOS

Bogotá, D.C.,

Nro._? nY_  / ARECI
_. ,:.

ÁSUNTO  : Solicitud visita

A L : Sefior Doctor
GERMAN VILLACXS
Secretario Salud Departamental
Pasto -Nariño

Cordial Saludo:

Comedidamente’ me permito solicitar a su
.despakho,  se autorice a quien corresponda, efectuar. una visita a
las instalaciones de la Base Aérea Móvil de la Policía Nacional
Antinarcóticos, en el’ Aeropuerto ANTONIO NARIÑO, para que
verifique eI cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1843 de
1991, “USO y manejo .de Plaguicidas”;  a fin de obtener concepto
sanitario, la cual podrá efectuarse de acuerdo con la resolución
4288 de 1996, m
Plan da Atención E3 neral de Seguridad Social.
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Pasto, 25 de julio 2001

Teniente Abogado
CARLOS REINA CkKrRO
A s e s o r  J u r í d i c o
Área Erradicacih Cultivos Ilicitùs
Direccih  Policía Antinsrc6ticos
Bogotá  D. C.

Estimado Teniente Reina:

En stencìcin  B su ssrlicitud  enviada vía fax el día 13 de julio de 2001  a este Instituto, se
procedi6  a realizar la visita de inspeccih de la base mirvil  antinarcùticos  que funciona en
el Aeropuerto Antonio Nsriiio.

Para su conocimiento, notificaci8n  y cumplimiento, enviamos a usted el acta de visita
efectuada el día 19 de julio de 2llill.  Es imperativo que esa Direccíh cumpla los
requerimientos relacionados en ella,  para obtener el Concepto Sanitario solicitado.

Por lo expuesto, solicitamos suspender operaciones hasta cuando se cumpla con los
requerimientos exigidos.

Agradecemos Is devolucián  de este dacumenta  una vez se nofifique  31 respansabfe  del
Area de Erradicacih de Cultivw,  Ilícitos.

Cordial saludo,

.J. Ruano.



: INSTITUTO DEPARTAMENTAL  DE SALUD DE Wllü0

ACTA DE VISITA

Ciudad y fecha: Chacha& 19 de julio de 2001

Empresa: Base akrea mbvil de la Policia Nacional Antinarc&os
Direccì&~:  Aeropuerto Antonio Narih
Responsable: FRANCISCQ  PATIk  FONSECA, Jefe área err3dicacion cultivos ilicitos.
Objetivo de la tisita: Emitir concepto sanitario de IU base aérea mirvil antinarcirtìcos.
Funcionarios que practican la visita.

’ - RUTH BRAVO DE INSUASTY, L Coordinadora de área, Instituto Departamental de
Salud de Narhiò

JAIME RUANO MONTENEGRO, Profesional Universitario, Instituto Departamental de
Salud de Nsriño

Atendi 13 visita:

Teniente BER&4UDEZ

1. Verificac¡¡%  de aspectos exigidos en el Decreto 1843 de 1991 del Ministerio de
Salud.

Art. Aspectos a verificar Calii
cación

57 Almacenamiento de 1
productos dentro de la
bodega

68 Planilla de transporte de los NO
plaguìcidas

69 Contenido de la planilla de NO
transporte de plaguicidas

70 Contenido del ìnstructtvo  de NO
transporte de plaguícidas

72 Transporte terrestre de NO
plaguicídas. Característícas
del vehículo y del
procedimiento de’transporte.

83 Equipos de apl/cacibn de NO
plaguicidas. ‘Estado de
funcionêmiento y catibraci~n.

84 Mantenimiento Y NO
conservación de los equipos

85 Lavado de equipos NA

8 6  1 Prevenck  d e riesgos) NO No se pudo veritkar si cuentan con 1

Observaciones

Los envases no tienen rolulsdo III i
etiqueta y se encuentran -depositsdos  1
directamente sobre el piso ,
No se pudo verificar ;

Nosepudoverificsr

No se pudo verificar

No se pudo veriticar

No se pudo verificar.  No hay registrosi
escritos de esta actividad. i

i
t

No se pudo verificar. No hay registros;
e&itos de esta actividad.

I
i

Por las características de la bsse !

(auxiliar) no se realina lavado de equipos 1
en este sitio.



1

rFambientales. Protecci6n  da 1
zonas pobladas, criaderos de
animales y áreas naturales
sujetas 3 protección especial.
Cumplimiento de no aplicar
en la franja de seguridad de
100 metros dé zonas
pobladas; cuerpos. de agua y ~

zonas de protec&  especial. ’

Almacenamiento de
remanentes de plaguicidas.
Señales en los cultivos
advirtiendo sobre la
aplìcaci&n de plaguicìdas.

rlanes d e  prote&n de recursos ]
raturales. Estos planes deben estar
rvalados por Corponariño o el Ministerio
lel Medio Ambiente

j
I

Permiso para operar por
parte del Departamento
Administrativo de Aeronáutica
CMI

Tipo de pista
~ Requisitos para obtencibn

87 Jo se pudo verificar sí cuentan con]
nstructivos  para proteccibn de recursos f

naturales.  Estos deben estar avalados por 1
Zorponariño  o el Ministerio del Medio 1

Unbietite. i
rio se pudo verificar I

NO

NO

NO

90

ET rlo se pudo verificar si aplican esta 1
nedida. Su cumplimiento debe estar 1
walado por Corponariño o cl Ministerio 1
iel Medio Ambiente. i

95

GY

NO Uo se pudo veriicar.  No presentaron. 1
t
1

1
t

?ista auxiliar. I

No presentaron ninguna documentación. 1

2
097

102 No se pudo veñfícar. Su cumplimiento i

debe estar avalado por Corponariño o el [
Ministerio del Medio Ambiente. L
No presentaron la solicitud de acuerdo a i

lo establecido en este artículo. 1

NO

0

0 No presentaron la documentación de 1
acuerdo a lo establecido en este artículo !obtener el concepto sanitario

Manejo de desechos152 Por las características de la base (pista’
auxiliar} no se realiza manejo
desechos.

de,1

Por las características de la base (pista i
auxiliar) no se realiza disposición final de 1

envases vacíos {se transporta a otra 1
base).

I
I

Por las ,características  de la base (pista !
auxiliar) no se realiza manejo de 1

desechos. i

NA

NA/
empaques vacíos.

154 Disposición de
desechos

otros NA

156 Permiso para ,el tratamiento
de desechos

.NA Por las características de la base (pista 1
auxiliar) no se realiza tratamiento de 1
desechos. t
No se pudo verificar. L#s aplicadores no 1

presentaron certificado de capacitación 1
No se pudo verificar. Los aplicadores no 1
presentaron certficado  de capadacíón 1
No se pudo verificar si aplican esta!

í72 Curso de capac/taclón NO

NO

NO

174 1 Certificado de idoneidad

176 Medidas ambientales
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medida. Su cumplimiento .‘d%be-“estar  ]
;‘I avalado por Corponariiro o el Ministerio f1

del Medio Ambiente. !
177 Medidas de salud 2 Et personal está atendido por el sistema!

ocupacional especial de salud de la Institución.
179 Dotacibn  básica de operarios 2 Si cumple I

1
181  Requisitos y obligaciones de NO No se pudo verificar

manejo de plaguícidas
i
L

2. Verificací6n  de aspectos exigidos en la Resolucíh 2400 de 1979 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. (Almacenamiento de combustibles)

Ari. Aspectos a vertftcar Cali
Cación

Observaciones

315 Características de los 0
I I

No cumple lo relacionado con bases o i
tanques para almacenar fundaciones para los recipientes. 1

’ combustibles I
317 Muros contrafuego y 0 No cuenta con muros contra fuego ni i

sistemas de drenaje para
tanques no subterráneos que
almacenan combustibles.

sistema de drenaje. No ‘cumple.

Convenciones de la calificación: 2: Cumple; 1: Parcialmente; 0 No cumple; NA: No
aplica; NO: No observado.

Observaciones y requerimientos:

1_ Presentar la siguiente documentación:

1.1 Planilla e instructivo de transporte terrestre de plaguicidas.
1.2 Registros de calìbracibn  de equipos y de mantenimiento y conservación de equipos.
1.3 Licencia ambiental expedida por el Ministerio del Medio Ambiente o por Corponaritío.
1.4 Documento de plan de manejo ambiental aprobado por el M@istetio del Medio
Ambiente o por Corponarifio  que incluya: prevsnciirn de riesgos ambientales, franjas de
seguridad, señalización de cultiios,  medidas especiales de aplicación de plaguicidas.
medidas ambientales generales, de acuerdo a los artículos 86, 87, 92, 102 y 176 del
Decreto 1643 de 1991
15 Petmiso para operar, por parte del Depattamento  Administratito  de la Aeronáutica

Civil.
1.6 Mapa de la pista con ubicar&  de centros poblados, cursos de agua, escuelas,

acueductos, mercados, hospitales, centros de recreación.
1.7 Datos sobre clase, tipo y matrícula de las aeronaves.
1.8 Concepto favorable de la oficina de planeación  municipal.
1.9 Solicitud de acuerdo a Ios artículos 131 y 132 del Decreto 1543 de 1991.
1.10 Certificados de capacttación  de los aplicadores de plaguicidas.

2. *Cumplir con lo establecido en los artículos 57 y 72 del Decreto 1643 de 199.1 y los
artículos 315 y 317 de la Resolución 2400 de 1979.
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I CZonclusíones:  Suspender ‘tas operaci&es,  hasta tanto se dé

requerimientos y observaciones relacionados en ta presente acta.

> .’

cumplimiento a los

JAIME RUANO MO
Profesíánal  Universitario

. . ,: . .

_. *,Respònsable por parte de la Direcciún  Antìnarc8tìcos
., . . .,

FRANCISCU PATIkl  FONSECA
Jefe Área Erradicacíãn  de Cuttiis  Ilícttos

Fecha de notificaciirn

.


